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Cultivo actualParaje
Ha

SUjJerficie

o:Jú-¡O Cruz de Ríva· r
duHa. ' ! Huerta.

O,llCfi2 Sta. Cruz de Riva- ¡
dulla ....... ' ...... i_ •• i Viña.

0,'2';,;>'0 Sta. Cruz de RiYR-l
dulla ,." : Estación.

O.o:no Sta. Cruz de-· Riva-,í
duIla ~ .. , ,:. t Huerta.

0,0663 Sta" <:ruz -.de Riva" I
duna ,.. ~_ _;.;.:, 1"HUerta.

D,LB19 St~.Cruz de Rjv3-
duna , 1 Monte alto ..

0,0426 Sta. Cruz de :Riva- i
I dulla .. ;.."., .... ~.... 1, Viña.

--;:ro~o~11

===~======

.~---,~'.

_. .

•
Total,..

Prüpieta.do

Dosconocido

R. E. N. F. C.

R. E. N. F. t:.

R. E. N. F. E.

R. E. N. F. E.

33

32

48

51 Obras PúbHc'fls

49

35

H2A-25

412.'\-27

412A-26

412A-26

4l2A-26

41zA-26

11ZA-24

Expedienta
numero í Finc. I

número

--- --'--l~-

43 ¡ DeSCOflf)cido

RELACIÓN QUE SEClTA

Término municipal de Lalin

RESOLUCION del Servicio del Planas A~cf!sQ.$

de GnUda por la que se fija f~cha para, proceder
al levantamiento de, acta3 previa,~ a la ocupación
de las fincas afectadas por las obras de'em¡anche.
mejora del firme y trazado de la. carretera N~525.

entre los puntos kilométricos 610,700 al 644;(J(J();Tra
mo LaUn-Río Ulla. Término municipal' deLalin
lFontevedraJ.

Se hace público dé acuerdo con el articulo 52' de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa que el I'fóximo día 23 de noviem
bre, a las diez horas y en el Ayuntamiento de- LaJin. se',' inicia
rá el levantamiento del acta previ~ a. la oC\1P-a,ción 'de los

bienes y del'échosafeetadosy pertenecientes a los titulares
q tle se citan; ., "

Se hacé,' público, igualmente,q'Ue ,1Q$interesados y posibles
ti tulares de 'derechos reales afectaciós ,"pueden fonnular por
escrito ante· este SerVicio,. hastaiQI<:l~.sei'ialado.para el levan
tamiento del acta previa,. alegf,lCiones .. a loa $Oloselectos de
8ub$snar po:sibles .~l.'I'óres· ·J:t.\le~'Sé, .hkyan podido padecer al
relacionar loa .bienes.y derechos que se:afectan. También deben
comparecere,n: el lugar, dfay: }lora señalados, para el levan
tamiento deL acta previa. exhiQiendo'.los"docunientos pertinen·
tes para acreditar .$U personalida:dy,,_tU\llaridad de los bienes
y derechos,·. a.fa:tad05:,.· .pudiendo .haCe~~~compañ.ara su costa"
si lo·.··estima~ oportunoi:de.su•. P~r1to:· ..y'.. Notario.

Orense, 31 de octuQre de 191?~El _ln:geniero Jefe.-7~518-E.
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Expediente
·número

Finca
número

Superficie

Ha.
Paraje. Cultivo actual

,124~1

124-2
124-3
124~4

124-5
124-6
124-6

.124-7
124-8
124~9

124-10
124~1l

124-12
124.,-13
124-14
124-15
124-15
124..16
124-17
124-18
•124-19
124~20

124-21
124+22
124-23
124-24
124-25
124-26
124-27
124-28
124·28
124~29

124-30
124-'31
124-32
124-32
124-33
124:.34
124-34
124c34
124+35
124~36

124-36
124~37

1
42
12
54
52
38
43
29
563.
53
50
58
13
15
49
49
40
lO
27
10
57
lO
25
24
35
34
26
60
51
55
28

8
02

4
7

23
30
32
33
14
2
3..

AntotlJo ::(Farruco) .
ManueJa.,:',Arias' , , , .
Viuda,., dil',BeUsa'rlo , ~,

Her~rlosnlanco , .. , " ..
Man_uel.:Bo!Jllosa ,.,':'" , , .
Jesú$,:,.Couto •.......,.,.', .
Jesú:s:Couto. ._ .
Ramíropónsién),Peña •.... ., .
Eligio ',.. ,',., .. ' ,..,.'..,.., .
Am.adeoFailde González .
Antonio-Fernández ;;•.........•.......... ' ..
Pablo Fernandez ' .
Luís y Volusianot"erllá,ndez Bujan .,;,
V.l~~,:Fernández',Migue*' ."c•• : ••••• ':,.

F~nf;~(dolJárriode. abaíxo) .., ..
Ma~~·Fuente!).'M,éndez " .
Mturi:íéIFuentesMénd~z '" .
Carm~m: Garcia .. ~ .
ConCepción: Garcia _ ;; .
'Flora., ',Gareía, ,_,~ ', '.' ',' ', ',"'"
Fran~iS(:(),:GiU'c:.í¡¡: ;.. , : ..
Sirp:Gart:ía G¡¡jtián: ,.. ,,, , .
AndrésGardaJgles1a~' ",' .
Victorif.mo· Garcíª ..'Ménpez
ManuelGaTciaV~la:nova
G¡¡yo_·.n Unl ,.;::;;.;; :.:; ,:, .. ,." .
María1'eresaGonZlilez Taboada ." .
MariQG;r&njá,.Bqd~~o ~.~; •. ;,~"" ; .
Floripda 'Gu tiérr:ez/,:;, ,. ,. ~, ..:"'" ...........•..
Herederos.de •Trin.0' .Gutiérrl¡rZ· "
Hef'e:Qeros de Trino Gutiérrez .
'José:, Hel:"mida ; , ,;.'•...•• '. ;..; ',';.'>'•••_ ..

Antonio·.·Hermida';¡"ópez. ,.,;,».> ..;; ..•...•..•..
José, Ig:le's.l.as ".•:';,;' '•. ;'•.... ,.." >; .

Rafael .Iglesias .Abéle(io ;•.
Raf"el IgleslIis 'AbelEKiQ- ••. "':' ;.
Mai:iO'181esi8$Pére~ :.:.~ ..:.. , " ~.
Jesús .,<F1iJ)erañaJ .. , ..
JeBÚli,(Fun-erariál.· ;..•.•... ;~ ~.
Jesús (F'uneraria}· ; ;'..-, .
Trino. Lalú;l Gatcia ~•.. ~ .
ManllelLamas ; ;...•.~; , , .
MaJltlel "Lam,as \ ' , ,;.; ',.,; .....•.'..
Inés 'Ma!irifián ,..' ;' '.. ,..; ~

0,1287
O.Ú023
0,0095
0,0:1,95
0,0125
0,0086
0.0417
0.0040
0.0095
0,0051
0,0143
0.0032
O.QIQ
O,{H65
0,0091
0.0141
0,0028
O.C:)Ol8
0,0667
0.0108
0,0085
0.0173
OOU:lO
0,0052
0,0066
0,{)O56.;
0,Q3I2
0,0112
0.01_56
0,0218
0,0279
0_0040
0.0247
0,0070
0,0005
0.0222
0,0068
0,0107
0,0161
0,0306

·0.{l(lB2
e,0025
0,0435
0,0379

Corredolra
CQrredoir~,
Cartedoira
Correduira
Corredoira
Corredoil'a
Cottedaira
Corredolra
Corredoira
Corl'edoi~
Corredoirs:
COrredoir&
Corred.óira
Corredaira.
Corredolta
Corrwl_oira
Correl:oil'á
Cort:e<lQira
Cor,redoira
CorredQira
COrtedoira
Corredo!r&:
Corredoira
Corredoira
COfredoira
CQrreqoira
Corl"E'ldolra
Corred-cira
CoÍ'redoira.
Corredoira
Corredoira
Coti:e:dotra
Cotredoira
Corredoira.
Cotredoira
Cótredoirao
Có~()ira
Co~oira
Cortedoira
CoiTeQolra
Corredoira
Corredóira
Corredoira
Cóttedoira

.........',.i.......,.,....'.

.....,..'.....

.....'.,......

,......",......
••••h ••'.·••

.........'.,...,

.....•...', ...

' ••••• ·'i, ....

"....'.'...•'......'.,......
"""',""',,'"

;.' ..
.....,,:....~.

~t&dO regadío.
Antojano:
Aíltojano.
J\ntojan,Q.
Ant.oiano.
Antojano.
Aiitoiano.
An'tojánQ.
,A.l1 tpíano.
Antoiano.
Antojana.
Antoíano.
,Antojano.
Antojana.
Antojana.
A;ntojano.
Antojana.
Antojano.
~toja:ho.
Antojano.
~ptOjano.
Antojana.
Antojana.
'4-ptojano.
$\l1tojano.
Antojano.
Antoíano.
Antojano.
Antojano.
Antojano.
Antoiana.
.A:ntojano.

.1\ntojano.
Antojaho.
.Antojano.
Antojano.
Antoiano.
l\ntojano.
Antojano.
:.Aiitoj~no.

Antojano.
Prado regadío.
Art~jano.
Ap~jano~

ir! ti !~



Tol1l1

..
Cultivo actual
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Prado regadío.
Antojana.
Antojan'o,
Antojana.
Antojana.
.Antoíano.
Antoiano.
Anto¡ano.
Antojano.
Antojano.
Andén de gasolinera.
Antoiano.
Antojana.

:::::::::::: I~~~~¡~~~:
Antojana,,I Antojana.

. I Antojana.

I

Paraje

COlTcdoira
Corredoira
Corredoira
COl'1'ndoira
Corredoira
Corredaira
Corredoira
CorrfJdoira
Corredoira
Corredoira
Corredoira
Corre<!oira
Corredoira
Corredoira
Corredojra
Corredóira
Corredoira
Corredoira

I
Superficie

Propietario
_~ I H_H

'1' Luis Madrillún " " "'<OH'" I O,ü2nO
José Montoto . """_1 0,0005
Rodolfo Pájul'O "... 0.0044
Enrique Portas y <,cñora Causo n. 0.0212
José Ria} . . 1 0.[,327
Puz Rodríguez Sanmurtin 0,0119
Cándido Silva . 0,00'J3
Manuel y Concepción Trab"zo '",. 0,0149
Manuel Vázq.uez Gestosa .. o.... O,t)OJ5
Servando Vida! 0,0135
Servando Vidal y Raúl Fraga 0,0275
José Vilar . . ,........ 0,0033
Jaime Vila.riño ,.. 0,0044
Antonio Villamarín '" "............ 0,0117 ~

Jesús Villamil .. , ,.... 0,0054
Ramiro ViHamil .,.. ." 0,0043
fsaurH VilIanueva 0,0L17
Desconocido ,............. O.OHl8

1- ~
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6
17
47

5
45
59
21
44,.
41
37
31
36
61
20
22

9
11

Finca
numero

124-38
]24-39
]24-40
124-41
124-42
]24-43
]24-44
]24-45
124-46
124-47
124-48
124-49
124-50
124-51
124"62
124-53
124-54
124·55
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 20 de julio de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios terminas de la senten
cia del Tribunal Sw>remo de 5 de junio de 1972, re·
caída en el recur-..contencioso-admilnistrativo inter
puesto pOr don Francisco Frias Valero, Maestro na
cional.

Dma. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Francisco Frías Valero, sobre impugnación dede~
sestimaci6n presunta, por silencio administrativo, de reconoci
miento de trienios, el Tribunal Supremo, en fecha 5 de junio de
1972, há dictado la sigui&Ilte sentencia:

Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad ale
gada por el seftor Abogado del Estado y entrando en el fondo dal
asunto, debemos estimar, como estimamos, parcialmente la de
manda foqnulada por don francisco Frías Valero. contra los actos
del. Mintsftlrio de Educación y Ciencia que, por stIencio adminís~
trativo, desestimaron las peticiones del recurrente. sobre reconoci
miento de afias de servicio a efectos de trienios y de indemni
zación de daños y perjuicios, declarando que tales actos adminis
trativos no son conformes a derecho y en su lugar ordenamos que
se reconozcan a efectos de trienios los años en que estuvo sepa
rado del servicio desde la Orden de 30 de diciembre de 1939 hasta
el 29 de marzo de 1968, computándosel-e todo eSe período a dichos
efectos y qUe además se le indem.nice de los daños y perjuf6ios
ocasionados al mismo con los emolumentos dejados de percibir,
desde qUe se dict6 la Orden de rehabilitación en 12 de marzo de
1963 hasta que se llevó a efecto en 29 de marzo de 1963, desesti
mando el resto de las peticiones de la dEnpanda, sin hacer expresa
imposici6n de costas.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bion disponer que se
cumpla- la citada sentencia en sus propios términos,

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de PersonaL

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 5 de octubre de 1972 por la que se dis~
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recurso contencíoso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por -Teledinámica Turolen
se, Sociedad Anónima•.

nmo. Sr.: Habiendo recaído resolución Jirme en 5 de mayo
de 1972 en el recurso contencioso~6,drninistrativointerpuesto con~
tra este Departamento por cTeledtnámica Turolense, S. A,.~

E~te 'Ministerio ha, tenido a bien disponer que se cumpla la
citada seLtenciÍ:l. en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

«Fallarnos: Que debernos desestimar y desestilnamos el re
curso contencioso-aQ.ministrativo interpuesto a nombre de "Te
ledinámica Turolense. S. A.", contra la Resolución de la Direc
Ción General de Ordenación del Trabajo de veinticuatro de no
viembre de mil noveciEmtos sesenta y siete denegatoria de al~

zada de acuerdo de la Delegación Provincial de Trabajo de Te
ruel, de veintiocho de octubre anterior, que clasificó deVeri~

fiCador. con arreglo a la Reglamentación Nacional de Trabajo
de Industrias de energía eléctrica, a don Miguel Báguena Mar
tínez; declararnos que la expresada Resolución recurrida es con
forme a derecho y por ello válida y subsistente, y absolvemos
de la demam.da a la Administración del Estado, sin especial im~
posición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que Se publicará en el ~'Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y flrmamos.-Valentín Sil
v8,-Juan Becerril.-Pedro Fernández.-Luis Bermúdez.-Adol
fo Suárez.-Rubricados.•

Lo que comU'l1ico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 5 de octubre de 1972.-P. D., el Subsecreü:I.rio, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mintstcl"io.

ORDEN de 5 'deoctubre de 1972 por la que se dis
pOnl~ el cumplimiento de la sentencia recalda en el
recurso contencioso·administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Seguro Médico, S. A.",.

Ilmo. Sr., Habiendo recaido resolución .finno en 8 de mayo
de 1872 en Bl rl:;lcurso contenciüso~adminjstrativo interpuestfJ con
tra esto Departamento por "Seguro Médico, S. A.• ,

Este Ministerio ha tenido a- bien disponer que se cumpla la
citAda sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue,

_Fallamos. Que no dando lugar a la inadmisibilidad del re~
curso propuesta 'por la representación do la Administración, de
bemos desestimar en 10 fundamental el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto a nombre de "Seguro Médico, S, A.",
en liquidación, contra Resoluciones de la. Dirección General de
Previsión de veintisiete de septiembre de mil novecientos se
senta y siete y ocho de mayo de mil novecientos sesenta y ocho,
por las que se acordó no haber lUllar a devolver a la entidad re
currente la fianza de ciento cincuenta mil pesetas por eUa cons
tituida en tanto no ingrese el saldo de la liquidación de tres
cientas once mil ochocientas sesenta y n,ueve pesetas.con cuarenta
y nueve céntimos y debemos declarar y declaramos ser con~

formes a derecho tales actos administrativos en cuanto niegan
y subordinan la devolución de la fianza a la liquidadón defi
nitiva de su gestión y en la cifra, que resulte de la misma, sin
que sea ésta. predeterminada a ~.05 efectos de este recurso en
las trescientas once mil ochocientas sesenta y nueve pesetas
COl1 cuarenta V nueve céntimos en cuyo extremo no ha ,de es
timarse necesariamente precisada a los efectos de este recurso,
Sin costas.


